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CONSIDERANDO 

 
1-Que se presenta por parte de la señora María Arroyo Sanchez, Auditora Interna del INCOPESCA, oficio INCOPESCA-JD-AI-087-
2024, mediante el cual se remite solicitud de vacaciones, en cumplimiento con lo establecido en el Reglamento de Organización 
y funciones de la Auditoría Interna; solicitando la autorización para el disfrute cinco días de vacaciones, comprendidos del 23 de 
diciembre 2024 al 03 de enero 2025 inclusive, para un total de 8 días de vacaciones, reincorporándose a sus labores el día 06 de 
enero 2025,  
2-Que habiendo sido analizada la solicitud presentada por parte de la señora Arroyo Sánchez, luego de deliberar, la Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;  

 
ACUERDA 

1-Autorizar el disfrute de ocho días de vacaciones a la señora María Arroyo Sánchez, Auditora Interna del INCOPESCA, 
comprendidos del 23 de diciembre 2024 al 03 de enero 2025 inclusive.  
2-Acuerdo firme. 
 

 
 
 
 
 
 

Lic. Guillermo Ramírez Gätgens  
Secretario Técnico a.i. Junta Directiva 
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